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En virtud a lo previsto en los artículos 82, 84, 90 y 368 del CGP, se INADMITE la 
presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días la parte 
demandante, so pena de rechazo, subsane las siguientes irregularidades: 

 
1. Indique las direcciones físicas de notificación de la totalidad del extremo pasivo 

(art. 82-10 C. G. P.) 
2. Siguiendo con lo previsto en el art. 8° inc. 3° de la Ley 2213 de 2022, aporte 

las pruebas de la forma en que se obtuvo la dirección electrónica del extremo 
pasivo.  
 

Se le pone de presente a la parte demandante que la presente decisión carece de 
recursos, y su interposición no detendrá el transcurso del término concedido, por 
lo anterior, se advierte a la Secretaría que se abstenga de ingresar el expediente 
salvo para la revisión de la subsanación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 
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